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Resolución de primera Convocatoria del 
Programa de demostradores  

En la presente resolución se aprueba el siguiente listado definitivo de entidades elegibles para el 
desarrollo de un Proyecto Demostrador de CyberCan, correspondiente a la primera convocatoria del 
Programa demostradores de CyberCan en el Anexo 1.  

 

CYBERCAN es una iniciativa de amplio espectro promovida, coordinada y ejecutada por el CIDIHUB, 
orientada a informar, formar y demostrar la necesidad de desarrollar una política de ciberseguridad en 
todo tipo de organizaciones, haciendo especial hincapié en personas, pymes y administración pública 
canaria, centrando el desarrollo de sus actuaciones en cuatros bloques principales: difusión, formación, 
crecimiento y demostradores.  
 
En el desarrollo de esta iniciativa se implementan, entre otras actuaciones, treinta y cinco (35) Demos-
tradores para Autónom@s, Pymes y Administración Pública de Canarias, con el objeto de apoyar su 
protección en aspectos relacionados con la ciberseguridad.  

Los demostradores ofrecerán soluciones innovadoras y prácticas a los problemas de seguridad 
detectados en las empresas públicas y privadas, que resulten elegidas después de realizar una 
evaluación inicial, a través de un instrumento desarrollado por el Consorcio CYBERCAN que abarca 
aspectos de ciberseguridad y digitalización. El demostrador incluye tres fases. La primera, referida a la 
definición del alcance del demostrador; la segunda, correspondiente a la determinación de las 
especificaciones y detalles técnicos de los recursos tecnológicos a implantar y, por último, la 
implementación, validación e integración de la solución acordada con la entidad beneficiaria. 

Se realiza la formalización de la participación de empresas, autónomos y administraciones públicas con 
presencia o que desarrollen su actividad en Canarias interesadas en la incorporación del programa de 
demostradores CYBERCAN vía solicitud electrónica en el enlace: https//cybercan.cidihub.org, 
cumplimentando el formulario habilitado para ello. El periodo de envío de solicitudes correspondiente a la 
primera convocatoria estuvo abierto desde el 1 al 17 de noviembre del 2023.  

 
El mecanismo de selección para determinar las entidades elegibles se realizó en base a la evaluación de 
tres criterios: (1) sector de actividad, (2) impacto de la solución innovadora, y (3) evaluación inicial; como 
se indica en la siguiente tabla:  
 

Criterio Descripción Puntuación 
Sector de actividad  Concordancia con los sectores prioritarios estableci-

dos en la RIS3 Ampliada:  
1. Economía azul.  
2. Transición ecológica.  
3. Turismo.  
4. Transformación digital.  
5. Astrofísica y espacio.  
6. Otros.  
 

30 

Impacto de la solución inno-
vadora  

Se mide en función del valor agregado que la solución 
aporta a la organización.  

30 

 
Evaluación inicial  

 
Resultado de la aplicación del instrumento de diagnós-
tico técnico y tecnológico realizado a la entidad solici-
tante.  

 
40 
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A fecha de la publicación de esta resolución, se procede a notificar de manera individualizada a las 20 
empresas seleccionadas por vía del correo electrónico.  

 

Anexo I: Listado Definitivo de entidades elegibles para el desarrollo de un  

Proyecto Demostrador de CyberCan 

 

 

 

 

Estas entidades serán contactadas por el equipo técnico de Cybercan para analizar y evaluar, la viabilidad 

del proyecto a desarrollar. 


